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| RESOLUCION NS 98, 1.1.1. 001549
- o DR.ALBERTO CHIÑIBOGA ACOSTA
. . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

. o CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios
de la ascritura pública . de Delegación de Poádrr que confiere
a la señora Jenny de Fátime Ramírez Romero, de nacionrlidad
ecuatoriana, «sl Aportefads de la compañía extranjera HALLIRURTON
LATI.AM. ARERICA “.k., otorgada (ante el Notario Vigésimo Octavo

del >istrito Metropolitano. de Quíto el 5 de junio de 1998,
con la solicitud para su calificación;

JUBÉ el  Departemento Jurídico de  Compañíss, mediante
Memorando 'N2 -21C,98,1268 de 25 de junio de 199%, ha emitido
informe favorable sobre la suficiencia de la mencionada
Dbelesación le Poder o

0 EN ¿ejercicio de las atribuciones asignadas mediante

: Resolución F* ADM,97328 de 17 de septiembre de 1997;

PESUEUVE:

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficiente la Delegación
a. de Yoder en los tárminos constantes en la referida escritura
: náblica, :

wi
.

ARTICULO SICGUNDO.-. DISPONER que .el Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito: a) ¡iascriba la mencionada
Delegación de' Poder ¡junto com esta Resolución; tome nota de
estos documentos al marsen de la inscripción del permiso para

. Operar an el Ecuador ' de la: compañía HALLIBURTON LATIN ' AMERICA -
S.A. de 4 de febrero de 19823 y, b) siente las razones
respectivas. :

: ARTICULO TERCERO. - DISPONER que, de conformidad con el Artículo
0 12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro

Becional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Miñas,
la referida Delegación de Poder yla presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la
Delegación de Poder se publique, por una vez, “en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano
de Quito. ? > -

COMUNTQUESB.- DADA y firmada en la Superintendencia de

Compañías, .en Quito, 26 JUN. 1998

Ma
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA
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